
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCION N° 798 /2023

Viedma, 25 de septiembre de 2023 

VISTO: el expediente N° IRH23-91, caratulado "DEPARTAMENTO SERVICIO 

SOCIAL 4TA CJ s/Designación Jefe del Departamento Lic. Omar Daniel Ocampo", y

CONSIDERANDO:

Que ante el traslado de la actual Jefa del Departamento de Servicio Social de la 4ta. 

circunscripción judicial con asiento en Cipolletti, Lic. Patricia Sánchez, se solicita se designe 

para cubrir esa responsabilidad al Lic. Omar Daniel Ocampo (Cuil:20241400531).

Que el Juez Delegado, Dr. Ricardo Apcarian, presta su conformidad al respecto.

Que corresponde en consecuencia proceder a dictar el acto administrativo 

correspondiente, lo que así se dispone.

Por ello:

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar en el ámbito de la 4ta. Circunscripción judicial, como Jefe del 

Departamento de Servicio Social, al Lic. Omar Daniel Ocampo (Cuil:20241400531), a

partir del 26/09/23, asignándole la bonificación establecida por el Art. 11°) del Anexo "C" de 

la Acordada 09/06 t.a.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.

Firmantes:
PICCININI - Presidenta STJ -  APCARIÁN -  Juez STJ - BAROTTO -  Juez STJ. 
MUCCI - Secretaria de Gestión y Acceso a Justicia STJ.


